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Conflictos armados, derechos humanos y estados de excepción 

1. E l informe del Secretario General sobre la interrelación entre los 
derechos humanos y la paz internacional (E/CN.4/Sub.2/1988/2) se describe en 
e l párrafo 17 del programa anotado del actual período de sesiones 
(E/CN.4/Sub.2/1988/1/Add.1). Es de suponer que este informe será examinado 
por la Subcomisión en su período de sesiones de 1989 
(E/CN.4/Sub.2/1981/1/Add.l, párr. 4 c ) ) . No obstante, según se sugiere en e l 
programa anotado (párr. 32 c) y última frase del párrafo 28) e l informe guarda 
relación con diversos temas que se están examinando. 

2. Entre estos temas figuran los relacionados con l a detención arbitraria y 
la discriminación por motivos raciales, religiosos o de otro tipo (por 
ejemplo, contra las mujeres, los niños, las minorías y los incapacitados). 
Las violaciones "normales" de derechos humanos se agravan indudablemente en 
situaciones de conflictos armados o amenaza de conflictos armados. 

3. E l tema 9 b) del programa se refiere a los estados de excepción. El 
primer principio del Proyecto de principios para l a eficaz prevención e 
investigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias 
dice así: 

"Los gobiernos prohibirán, en virtud de una ley, todas la 
ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias. Las circunstancias 
excepcionales, como e l estado de guerra o la amenaza de guerra, la 
inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, no se 
podrán invocar para justif i c a r tales ejecuciones. Ellas no podrán 
llevarse a cabo en ninguna circunstancia, con inclusión -aunque no 
exclusivamente- de las situaciones de conflicto armado interno..." 
(E/CN.4/Sub.2/1988/CRP.l, cap. IV, párr. 1). 

4. Los siguientes párrafos del excelente informe del Sr. Despouy sobre los 
estados de excepción (E/CN.4/Sub.2/1988/18), relativos a los estados de 
excepción no declarados, son realmente estimulantes: 

"61. Las situaciones de guerra, de conflicto armado, de disturbios en e l 
interior, de tensiones internas, de situaciones de facto que se 
perpetúan, entre otras, crean estados de excepción que pueden llevar a 
las autoridades a suspender, limitar e incluso suprimir las garantías 
judiciales esenciales. E l resultado es que la garantía de los derechos 
humanos disminuye y aumentan los riesgos de violaciones mayores. Esta 
situación puede igualmente degenerar en violaciones graves y sistemáticas 
de los derechos humanos y ser nociva para e l mantenimiento de la paz. 

62. Por tanto, para poder someter a la Subcomisión las sugerencias 
pertinentes sobre las medidas contempladas en la resolución 1983/18... e l 
Relator Especial se propone estudiar estas situaciones analizando las 
relaciones entre la paz, los derechos humanos y e l estado de excepción." 

5. Un enfoque analítico de los problemas relacionados con l a paz, los 
derechos humanos y los estados de excepción ilustra con precisión las 
necesidades del próximo año en general por lo que respecta a un estudio global 
sobre los derechos humanos y los conflictos armados. 
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6. Human Rights Advocates estima que e l párrafo más significativo del 
informe del Sr. Despouy es e l que dice así: 

"El respeto de los derechos humanos en períodos de excepción 
favorece e l mantenimiento de la paz o e l retorno a la paz, de ahí la 
necesidad de respetar las normas relativas a l estado de excepción, no 
sólo en virtud de las obligaciones jurídicas sino también para reforzar 
la paz en e l mundo." (párr. 27; el subrayado añadido; véanse también los 
parrs. 44 y 49.) 

7. Así pues. Human Rights Advocates reitera la sugerencia que hizo e l año 
último en el sentido de que e l Sr. Despouy "identificase... cada una de las 
situaciones en que un conflicto armado parezca haber influido en l a decisión 
de un gobierno de declarar un estado de s i t i o o de excepción..." 
(E/CN.4/1987/NGO/31) 


